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HYMP 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1964 

 

Popayán, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado N° 071 del 06 de julio de 2022 

 
 
Teniendo en cuenta que se allego al presente proceso certificado de tradición de los 
bienes inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-129911, 
100-129928  y 100-129937, en el que consta que se ha registrado el Embargo, el 
Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.-PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO 
PREVIO, de los  bienes  inmuebles  identificados  con  folio  de  matrícula  
inmobiliaria No. 100-129911, 100-129928  y 100-129937 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Manizales, de  propiedad  del señor EDWIN ANDRES 
RODRIGUEZ ARIAS  identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.291.485- 
 
SEGUNDO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Manizales - Caldas, para que 
lleve a cabo diligencia de secuestro de los bienes  inmuebles  identificados  con  
folio  de  matrícula  inmobiliaria No. 100-129911, 100-129928  y 100-129937 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, con amplias facultades 
para que nombre al secuestre, lo posesione (artículo 48 C.G.P.) y las que le otorgan 
los  artículos 37 y 38 del Código General del Proceso y con las facultades del Art. 
40 del C.G.P.-En consecuencia, librará Despacho Comisorio con los insertos del 
caso . 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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